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/\ CONSECUENCIA D E L  CONFL ICTO ARMADO 

San  Sa lvador ,  19 de  octubre 2020. 

Señores (as )  P ú b l i c o  en Genera l  

P resente .  

El Fondo de Protección de Lis iados y Discapacitados a Consecuencia de l  Conflicto Armado 

(FOPROLYD), por este medio hace de su conocimiento que de acuerdo al Art. 10 numera l  21 de 

la Ley de Acceso a la Información Púb l ica ,  los entes obl igados deberán hacer púb l ica la 

información relativa a :  "Los mecanismos de part ic ipación c iudadana y  rend ic ión de cuentas 

existentes en el ámbito de competencia de cada institución, de las moda l idades y resultados de l  

uso de dichos mecanismos.",  no obstante, SE HACE SABER: que, en el período de ju l io  a  

septiembre 2020, según lo manifestado por Gerencia Genera l  y Departamento de Seguimiento y 

Control en Sa lud,  no se ha generado esta información por encontrarse el país en situación de 

emergencia por la Pandemia  COVID-19, y la implementac ión de med idas  de distanciamiento 

socia l .  

Y para hacer lo de conocimiento genera l  se extiende la presente 
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